
DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

De conformidad con lo señalado en el artículo 10 del Acuerdo 34 del 2 de septiembre de 2014, expedido por el 

Consejo Superior Universitario, prescribe que las modalidades de las sesiones de dicho Órgano Colegiado, podrán 

ser "(...)" presenciales, mixtas y virtuales (...)". 

En ese orden de ideas, se hizo necesario llevar a cabo sesión virtual del Consejo Superior Universitario en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo sexto: "Créese el comité para realizar seguimiento a la ejecución de 

los recursos, conformado por: dos delegados del Ministerio de Educación, el Rector de la Universidad o su delegado 

y un representante del Consejo Superior Universitario... "(...)" de la Resolución 23925 del 1 de noviembre de 2017 

expedida por el Ministerio de Educación Nacional. 
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UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN CONSEJO / COMITÉ 

NOMBRE CONSEJO / COMITÉ Consejo Superior Universitario 

LUGAR Virtual ACTA No. 01 

FECHA 15 de enero de 2018 HORA INICIO 11:00 a.m HORA FIN 5:00 p.m. 

REUNIÓN ORDINARIA REUNIÓN EXTRAORDINARIA 	X 

CONVOCADOS / ASISTENTES 
VOTO 

REMITIDO 

NOMBRE CARGO / ROL SI NO 

Liliana María Zapata Bustamante Delegada de la Ministra de Educación Nacional X 

Felipe Alfredo Riaño Pérez Delegado del Presidente de la República X 

María Ruth Hernández Martínez Delegada del Gobernador de Cundinamarca X 

Daniel Enrique Afanador Macías Representante del Sector Productivo X 

Carmen Cecilia Almonacid Urrego Representante de las Directivas Académicas X 

Beatriz Helena Londoño Representante de los Egresados X 

Diana María Sánchez Caicedo Representante de los Docentes X 

Nelson Alberto Murcía Representante de los Estudiantes X 

Olga Lucía Díaz Villamizar Rectora N/A 

Patricia Inés Ortiz Valencia Secretaria del Consejo N/A 

OBJETIVO 

Elegir un representante del Consejo Superior Universitario ante el "Comité de seguimiento a la ejecución de los 

recursos", en cumplimiento de lo establecido en el artículo sexto de la Resolución 23925 del 1 de noviembre de 

2017, expedida por el Ministerio de Educación Nacional. 

ORDEN DEL DÍA 
Elegir un representante del Consejo Superior Universitario ante el "Comité de seguimiento a la ejecución de los 

recursos", en cumplimiento de lo establecido en el artículo sexto de la Resolución 23925 del 1 de noviembre de 

2017, expedida por el Ministerio de Educación Nacional. 



Llevada a cabo la votación vía electrónica, los resultados fueron los siguientes: 

	 CONSEJERO 	VOTOS 

Liliana María Zapata Bustamante 	i 	0  

Felipe Alfredo Riaño Pérez 	O 

María Ruth Hernández Martínez 	O 

Daniel Enrique Afanador Macías 	 1 

Carmen Cecilia Almonacid Urrego 

Beatriz Helena Londoño 

Diana María Sánchez Caicedo 	4 

Nelson Alberto Murcía 	2 

TOTAL DE VOTOS 	 8 

En consecuencia, los miembros del Consejo Superior Universitario eligieron por mayoría de votos a la doctora Diana 

María Sánchez Caicedo, como representante del Consejo Superior Universitario ante el "Comité de seguimiento a 

la ejecución de los recursos", decisión comunicada al Ministerio de Educación Nacional y miembros del Cuerpo 

Colegiado. 

Es importante 
	alar, que los correos forman parte integral del acta como anexo. 
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PRES a 	TE E 	TARIO 

FIRMA \ FIRMA g lloor • 	1111 11/ 

NOMBRE Liliana María Zapata Bustamante NOMBRE Patricia 'nes e rtiz Vale 

CARGO Presidenta del Consejo CARGO Secretaria del Consejo 

ACTA ELABORADA POR Catherine Infante 
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